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Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2023-3485-O

Quito, D.M., 14 de agosto de 2023

Asunto: Calificación Ordenanza que aprueba el Presupuesto General del Gobierno Autónomo
Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito para el ejercicio Económico 2023
 
 
Señor
Fidel Angel Chamba Vozmediano
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CHAMBA VOZMEDIANO FIDEL ANGEL
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Mediante oficio S/N, de fecha 7 de agosto de 2023, el señor Alcalde Metropolitano Pabel
Muñoz López; presentó en la Secretaría General del Concejo Metropolitano, el proyecto de
“ORDENANZA QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2023”, al que se adjuntan (155 fojas).   
 
Por lo que, presento a usted, la verificación del cumplimiento de los requisitos formales,
previo al tratamiento correspondiente. 
 
1.Competencia 
 
El artículo 13, letra a) de la Resolución No. C-074, de 08 de marzo de 2016, establece: “Para
el tratamiento y aprobación de ordenanzas se observará el siguiente procedimiento: a) el
proponente de la iniciativa remitirá, mediante oficio, el texto propuesto a la Secretaría General
del Concejo que incluya el nombre de la comisión a la que se deberá enviar para el
procesamiento adecuado. La Secretaría General luego de verificar el cumplimiento de las
formalidades en el texto propuesto y en el plazo máximo de 8 días, enviará formalmente la
propuesta al presidente o la presidenta de la comisión correspondiente, para su 
procesamiento”. 
 
Del citado artículo 13, letra a) de la Resolución C-074 se desprende, que le corresponde al
titular de la Secretaría General proceder a verificar el cumplimiento de formalidades
contenidas en el texto propuesto, previo a remitir el proyecto a la Comisión que corresponda,
en razón de la materia.  En tal sentido, en mi calidad de Secretaria General del Concejo
Metropolitano de Quito, presento el siguiente informe. 
 
  
2.Análisis de verificación sobre el cumplimiento de requisitos de procedibilidad 
 
 2.1.      Iniciativa normativa 
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La Constitución de la República del Ecuador, el Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización (COOTAD) y la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito regulan las facultades legislativas del Gobierno Autónomo
Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito. 
 
El artículo 90 literal d) del COOTAD establece que una de las atribuciones del Alcalde
Metropolitano es presentar proyectos de ordenanzas distritales en materias de competencia del
gobierno del distrito metropolitano autónomo, en concordancia del artículo 12 de la
Resolución del Concejo Metropolitano No. C074, de 08 de marzo de 2016, que establece: “la
iniciativa para presentar ordenanzas corresponde: a: (i) la alcaldesa o alcalde (…)” 
 
El presente proyecto de “ORDENANZA QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2023”, ha sido
presentado por el señor Alcalde Metropolitano de Quito, Pabel Muñoz López, mediante oficio
s/n de fecha 7 de agosto de 2023, ante la Secretaría General del Concejo Metropolitano, por lo
que cumple con el requisito de iniciativa. 
  
2.2.      Requisitos formales 
 
De conformidad con el artículo 322 del COOTAD, los proyectos de ordenanzas deben
referirse a una sola materia y contendrán: 
 
1.         La exposición de motivos, 
2.         El articulado que se proponga; y, 
3.         La expresión clara de los artículos que se derogan o reforman con la nueva ordenanza. 
 
 2.2.1    Unidad de materia 
 
El articulado propuesto pretende “la aprobación del Presupuesto General del Gobierno
Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito para el ejercicio económico
2023”, como única materia, por lo que cumple con este requisito. 
 
  
2.2.2    La exposición de motivos y considerandos 
 
En la exposición de motivos se señala, entre otros: 
“( …) La Administración General y la Secretaría General de Planificación elaboraron
mediante la aplicación de reglas técnicas financieras el anteproyecto de presupuesto General
del Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito para el ejercicio
económico 2023 y lo pusieron en conocimiento del Alcalde Metropolitano, en aplicación del
régimen jurídico aplicable. 
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El indicado anteproyecto fue conocido y discutido en la Asamblea del Distrito Metropolitano
de Quito, en su calidad de máximo ente de participación ciudadana del Gobierno Autónomo
Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito y finalmente remitido al Concejo
Metropolitano para su aprobación.” 
  
Los considerandos por su parte, contienen referencias constitucionales y legales que
fundamentan el proyecto, así tenemos:  el literal f) del art. 87 del COOTAD que establece
como una de las atribuciones del Concejo Metropolitano: “Aprobar u observar el presupuesto
del gobierno autónomo metropolitano, que deberá guardar concordancia con el plan
metropolitano de desarrollo y de ordenamiento territorial y garantizar una participación
ciudadana en la que estén representados los intereses colectivos del distrito en el marco de la
Constitución y la ley. (…)”; los arts. 215 y siguientes del COOTAD, que establecen la forma
y el modo con el que se tratarán los aspectos relacionados con el presupuesto de los gobiernos
autónomos descentralizados y la estructura presupuestaria; y, el numeral 8 del artículo 8 de la
Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, que establece en relación a
las competencias del Concejo Metropolitano lo siguiente: “8) Aprobar el Presupuesto General
de cada ejercicio económico de conformidad con la Ley de Régimen Municipal;” 
 
Por lo expuesto, el proyecto materia de calificación cuenta con su correspondiente exposición
de motivos y los considerandos necesarios para su calificación. 
 
2.2.3    Sobre el articulado que se propone 
 
El proyecto se integra por dos (2) artículos, una (1) disposición general y una (1) disposición
final. En consecuencia, el proyecto cumple con el requisito de contener el articulado que 
propone. 
 
  
2.2.4. Sobre los artículos que se derogan o reforman 
  
El objetivo del proyecto consiste en la aprobación del Presupuesto General del Gobierno
Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito para el ejercicio económico 
2023. 
  
3.         Comisión que debería procesar el Proyecto  
  
El Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, en su artículo 20, establece que
las comisiones del Concejo Metropolitano son órganos asesores del Cuerpo Edilicio,
conformados por concejalas y concejales metropolitanos, cuya principal función consiste en
emitir: antecedentes, conclusiones, recomendaciones y dictámenes para resolución del
Concejo Metropolitano sobre los temas puestos en su conocimiento. 
 
De acuerdo con el artículo 67 del Código Municipal, a la Comisión de Presupuesto, Finanzas y
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Tributación le corresponde: “Estudiar e informar al Concejo Metropolitano de Quito sobre el
proyecto de presupuesto para cada ejercicio económico anual, así como de sus reformas y
liquidación, dentro de los plazos previstos en la ley. Esta comisión a su vez conocerá y
estudiará los proyectos normativos relacionados con la regulación y recaudación de
impuestos, tasas y contribuciones; dará seguimiento e informará al Concejo sobre las
finanzas del Municipio y de sus empresas; y sobre la contratación de empréstitos internos y 
externos.”. 
 
Por lo que, en razón de la materia sobre la que versa el proyecto de ordenanza y de acuerdo
con lo expuesto por la proponente en el oficio por medio del cual se asume la iniciativa
normativa, el proyecto de ordenanza debe tramitarse en el seno de la Comisión de
Presupuesto, Finanzas y Tributación, del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 
  
4.         Publicación 
 
 Finalmente, me permito comunicar que el proyecto en referencia se encontrará disponible
para consulta pública en el portal "Concejo Abierto de Quito”, gobiernoabierto.quito.gob.ec,
Sección Transparencia, Concejo Abierto, Normativa, con el fin de que la ciudadanía pueda dar
seguimiento al mismo, y de ser el caso, ejerzan el derecho a acreditarse a la silla vacía, previo
al cumplimiento de los requisitos legales correspondientes. 
 
La documentación relacionada al mencionado proyecto lo puede encontrar en el siguiente
link:  https://bit.ly/3qEjdNY 
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez
SECRETARIA GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO   

Copia: 
Pabel Muñoz López
Alcalde Metropolitano
ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señorita Abogada
Daniela Beatriz Palacios Navarrete
Analista Administrativa
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Señora Licenciada
Fanny Elizabeth Rodriguez Jaramillo
Servidora Municipal
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor Ingeniero
Marco David Loaiza Ochoa
Servidor Municipal 8
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señora Tecnóloga
Prisila Maria Orama Mariscal
Funcionaria Directiva 8
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor
Christian Mauricio Cruz Rodríguez
Administrador General
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señora
Myriam Johanna Hinojosa Barahona
Funcionario Directivo 5
DESPACHO CONCEJAL CHAMBA VOZMEDIANO FIDEL ANGEL
 

Señor
Jonathan Danilo de la Cruz Jacome
Asesor de Despacho
DESPACHO CONCEJAL CHAMBA VOZMEDIANO FIDEL ANGEL

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: DIEGO JOSE RUIZ NARANJO  djrn SGCM  2023-08-14  

Aprobado por: Libia Fernanda Rivas Ordóñez  lr SGCM  2023-08-14  

5/5


		2023-08-14T20:47:56-0500
	LIBIA FERNANDA RIVAS ORDONEZ
	Documento firmado electronicamente




